
Quito DM, septiembre 25 de 2015 

Señor 

Juan Carlos Portero Ortega 

Presente 

De mis consideraciones: 

ta Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía SUMINISF OS 

SUBUNK C.A., 'éunida el día de hoy, tuvo el acierto de designarle para el cargo de GERÉNTE 

GENERAL de la compañía por el período de cinco años con todas las facultades y atribuciones 

que le confiere la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. Y ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañíd” 
Y 

La compañía SUMINISTROS SUBLINK C.A., fue constituida mediante escritura pública otorgada 

ante la Doctora Tamara Garcés, Notaria Sexta del Cantón Quito el día 20 de agosto de 2015, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 23 de septiembre de 2015. 

En tal condición Usted ejercerá las atribuciones que le asigna el Artículo décimo quinto del 

Estatuto Social de SUMINISTROS SUBLINK C.A. 

Atentamente, 

  

Para los efectos legales consiguientes, dejo constancia que en la ciudad de Quito el día 25 de 

septiembre de 2015, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SUMINISTROS 

SUBLINK C.A. 

   

Juan Carlos Portero Ortega 

£.C.170447554-8
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s FECHA DE EMI ÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

   

  

  

  

E NÚMERO: 65624 
     

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 45400 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15097 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUMINISTROS SUBLINK C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PORTERO ORTEGA JUAN CARLOS 
¡IDENTIFICACIÓN 1704475548 
CARGO: GERENTE GENERAL % 
PERIODO(Años): 5 Y     
  xs 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM: 4871 DEL: 23/09/2015 NOT: 6 DE1:20/08/2015 MIPH | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 093-RIMQ-2015) - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL. ES 
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